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ACTO O CONTRATO: 

CONSTI TI JCI ON DE SOCI EDADES EN LI NEA 
FECHA DE OTORGAMENTO: 	1 6  DE MAYO DEL 2 0 1 9 , ( 1 5 :4 1 )  

OTORGANTES 

OTOROADO POR  
Persona , Nornbres/ Razón social Docum ento Tipo interviniente de -  ident idad  No. ident ificación  Nacionalidad Calidad Persona que I e 
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EDUARDO RAMI RO 

POR SUS PROPI OS 
DERECHOS CÉDuLA ECUATORI A 
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Natural ALDAS CARDENAS EDW I N 
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POR SUS PROPI OS 
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SOCI O(  
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UBI CACI ÓN 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190601009P00974 

Factura No.: 001-001-000033702 

NOTARIA NOVENA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

JAQUEMATE CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: DAVALOS MAYORGA EDUARDO RAMIRO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de RIOBAMBA, provincia de CHEMBORAZO el día de hoy seis de 

MAyo del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR WILLAN ALEJANDRO 

HEREDIA CADENA, NOTARIA NOVENA del cantón RIOBAMBA, comparecen 

a constituir la compañía JAQUEMATE CIA.LTDA., el/la señor(a) DAVALOS 

MAYORGA EDUARDO RAMIRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUANO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) ALDAS CARDENAS EDWIN STALIN, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la 

ciudad de RIOBAMBA, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 



constitución de Compañía de Responsabilidad Limita a, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

DAVALOS 
MAYORGA 
EDUARDO RAMIRO 

ECUATORIANA CASADO GUANO 

i 

ALDAS CARDENAS 
EDWIN STALIN 

ECUATORIANA DIVORCIADO RIOBAMBA 
i 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil ) leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es JAQUEMATE CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.-

El domicilio principal de la compañía es RIOBAIIBA provincia CHIMBORAZO. 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 

factor, en uno o más lugares dentro del terrilorio nacional o en el exterior, 

I 
sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).-

Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: IL,A COMPAÑÍA TENDRÁ POR 

OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA 

TÉCNICA.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE SÉGURIDAD.ACTIVIDADES DE 

1  CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE A1QUITECTURA, INGENIERÍA Y 

GESTIÓN.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL.ACTIVIDADES 

I 
DE CONSULTORÍA DE AGRONOMIA.A9TIVIDADES DE ENSEÑANZA 

QUE NO PUEDE ASIGNARSE A UN NIVEL p:)ETERIVITNADO, INCLUYE LOS 

PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE CAPACITACIÓN Y 



PERFECCIONAMIENTO.ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS Y 

CLASES DE CONVERSACIÓN.ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN 

INFORMÁTICA.ACTIVIDADES DE CENTROS DE CAPACITACIÓN 

ARTESANAL: CORTE Y CONFECCIÓN, CARPINTERÍA, TALLADO EN 

MADERA, MANUALIDADES, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA 

DE MÉTODOS DE LECTURA RÁPIDA Y CURSOS DE 

ORATORIA.ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DE SOCORRISTAS Y 

CURSOS DE SUPERVIVENCIA.ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE 

DEBERES DIRIGIDOS, TUTORÍA ACADÉMICA, PREPARACIÓN PARA EL 

INGRESO A LA UNIVERSIDAD, CENTROS DE ENSEÑANZA QUE 

OFRECEN CURSOS DE RECUPERACIÓN Y CURSOS DE REPASO PARA 

EXÁMENES PROFESIONALES.. En cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4°.-

Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. 

Artículo Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).-

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 



CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efe tuará el Gerente General o el 1 

I 	
I 

1 Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la coniipañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El l'residente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

  

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

establece en la Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de Compañías. 

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN 

SOCIAL. 

Y PAGO DEL CAPITAL 

Nombre de los 
Socios 
suscriptores 

Número de 
Participaciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

l 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

DAVALOS 200 200.0 200.0 200.d 0.0 0.0 
MAYORGA 
EDUARDO 

I RAMIRO 

ALDAS 200 200.0 200.0 200.6 0.0 0.0 
CÁRDENAS 

i EDWIN STALIN 

TOTALES 400 400.0 400.0 4®.b 0.0 0.0 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISiTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ALDAS CIARDENAS EDWIN STALIN, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) DAVALOS 

MAYORGA EDUARDO RAMIRO, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 



de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 



MAYORGA EDUARAMIRO 
57 

443 

Firm 	 úblico(a): 

DOCTOR ssadVAL A uRO HEREDIA CADENA 
0602963001 



,Leituvictio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Pacífico zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMPROBAifir  DE TRANSACCI ON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EFECTIVO: 

11011zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:   
OTROS VAL: 
N/CREDITO: 
TOTAL: 	412.37 

RIOBAMBA-PRINCIPAL 2019-05-06 12:28:52 Caja:00004 REF:7891020 Usr:VEVINUEZ 

412.37 RECAUDACION SUPERCIAS-RECAUDACION CONSTITUCION DE COMPANIAS 

111311h11:1111AS EDWIN STALIN_ 
IDENTIFICACION:0201440443 

NUKTRAMITE:2019.5.19843 	IUMPROFORMA: 601-59 

VNOTAR10:000000000033537 	JRMERCANTIL: 00000000007700 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/04/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7840159 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVARTE: 0201440443 ALDAS CARDENAS EDWIN STALIN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: JAQUEMATE CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 	 M7490.29 	OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	P8549.12 	ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE DEBERES DIRIGIDOS, TUTORÍA 
ACADÉMICA, PREPARACIÓN PARA EL INGRESO A LA UNIVERSIDAD, 
CENTROS DE ENSEÑANZA QUE OFRECEN CURSOS DE RECUPERACIÓN Y 
CURSOS DE REPASO PARA EXÁMENES PROFESIONALES. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.24 	ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE ARQUITECTURA, 
INGENIERÍA Y GESTIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA P8549.15 	ACTIVIDADES DE CENTROS DE CAPACITACIÓN ARTESANAL: CORTE Y 
CONFECCIÓN, CARPINTERÍA, TALLADO EN MADERA, MANUALIDADES, 
ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA P8549.93 	ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DE SOCORRISTAS Y CURSOS DE 
SUPERVIVENCIA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.22 	ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE AGRONOMÍA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	P8549.13 	ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS Y CLASES DE CONVERSACIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA P8549.14 	ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA DE MÉTODOS DE LECTURA RÁPIDA Y CURSOS 
DE ORATORIA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA P8549.11 	ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA QUE NO PUEDE ASIGNARSE A UN NIVEL 
DETERMINADO, INCLUYE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE 
CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.21 	ACTMDADES DE CONSULTORÍA DE SEGURIDAD. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	P8549.17 	ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN INFORMÁTICA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.23 	ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/05/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑIA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

06/05/2019 3.16 PM 



  

    

  

     



DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL (E) 

06/05/2019 3.16 PM 
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Dirección General de Registro Civil, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I dentificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAn REPÚBLI CA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTI FI CADO DI GI TAL DE DATOS DE I DENTI DAD 

• .Número único de identificación: 0603335357 

Nombres del ciudadano: DAVALOS MAYORGA EDUARDO RAMI RO 

Condición del cedulado: CI UDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/ CHI MBORAZO/ RI OBAMBA/ LI ZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULI O DE 1985 

 

REGISTRO CIVIL 

 

Nacionalidad: ECUATORI ANA 

1 Sexo: HOMBRE 
1 

I nstrucción: SUPERI OR 

Profesión: MAGI STER•   

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA CACERES DANI ELA C 

Fecha de Matrimonio: 30 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: DAVALOS EDUARDO RAMI RO 

Nacionalidad: ECUATORI ANA 

Nombres de la madre: MAYORGA LI GI A FABI OLA 

Nacionalidad: ECUATORI ANA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVI EMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI  DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE MAYO DE 2019 

Emisor VVILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

1 IN 

N°  de 

rbj# 112zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA21 I I I  011 

 

 

 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrórdcameMe 

 

La institución o persona ante quien zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse presente este certificado deberá validado en:https:/ / virtual.registroclvilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes crin este documento escriba a enlineaaregistrocivilstob.ec  



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DI RECCI ÓN GENERAL DE REGI STRO CNI L 
I DENTI FI CACI ÓN XCEDULACI ÓN,' 

Sant  t  	 060333535-7 

DAVAI EOS MAYOR_ „GA 
ÉTÁ: likkl5CLI SR~  
I LI GXRDI NACI W 
0-119: 11zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-14TOV--

,PiraBOBI rt  
-11inilzÁburly 

sal:97-oe 
1115514AN A 

sig°71-FI DI AB k• .•  .  	 - 	 -  
-  -  	 ysykoopvg544/567:  

.(411111 I I I  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 1 1 1 1 3 1 9 z.bANI a:cr- - ;4 ---  
_   zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 
c- 

- 

— •  v t  'CERTI FI CADO: DE VOTACI  N = -  	 , 
,26 -  MARZO •  2019-  	 Cía' 

.21020 M 	 " 0020 -  095 	 ' 	 0603335357 

	

-  =  	 Jwits AA— 	 MI TI FI CACI O I . 	 CÉDULA No. 

	

"a— 	 iSÁVA LOS MAYORGAEDUARDO RAMI RO 

	

= • r• ` .-  	 APELLI DOS Y NOMBRES 

PROVI NCI A:  CHI MBORAZO 

CANTÓN: RI OBAM13A 

.  N 
ti?  1 I NSTRUCCI ON 	 PROFESI ÓN /  OCUPACI OÑ 
O 	 SUPERI OR 	 MAPI Sirá ' 

1  o 	 APELLI DOS Y NOMBRES DEL PADREt:  
r DAVALOS EDUARDO RAMI RO ' 
:inr_ APELLI DOS Y CZWEI JI ES..pE LA MÁDRE 

'MAYORGA LiGt -FABI OLAr.  -  
, 	 a 

;  c  , . 	 LUGAR Y FECHA DE EXPEDI GI I I N 
RI OBAMBA. i..   

, 01 	 2018-11-06 	 : - 
I  1"  FECHA DE EXPI RACI ÓN 

'2029-1i106 -  1.- 
-  . 	 , 



REPÚBLI CA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación tie

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTI FI CADO DI GI TAL DE DATOS DE I DENTI DAD 

-Número único de identificación: 0201440443 

Nombres del ciudadano: ALDAS CARDENAS EDWI N STALI N 

ü Condición del cedulado: CI UDADANO 
.., ._ 

-  Lugar. de nacimiento: ECUADOR/ BOLI VAPUGUARANDA/ GABRI EL . 	 ,. 
. 	 , 	 . 	.. 

I GNACI O VÉI NTI MI LLA ' 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVI EMBRE DE 1981 

1. 

Sexo: HOMBRE HOMBRETzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,  

I nstrucción:`  SUPERI OR • -•  

, Ñofesión1 MAGI STER 

•  Estado Civil: DI VORCI ADO 

Cónyuge: No iiiegistra 

Nombres del padre: ALDAZ GARCI A JAI ME EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORI ANA 

•  Nombres de la madre: CARDENAS AVEROS MARTHA ALI CI A 

•  Nacionalidad: ECUATORI ANA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI  DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE MAYO DE 2019 

Emisor:  WILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9 - CHIMBORAZO - 
IR °BAMBA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I

N de certificado: 193-22 -60013 

 

 

 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

LaI nstitución o persona ante quien se preserde este certificado deberá validado enidtpa:/ / vidstalagistrocivilgobitc, conforme a la l  Ganare  ArL 4, numeral 1 y  ala LCE 
Vigencia deldocntnento 1 vadea& 01 mes desde al dfa de su entsión. En taso de cimentar inconvenientes con este documento escrita a enftneaareatetrocivitoob.ec  
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I NSTRUCCI ON 	 ' 	 PROFESI ÓN /  OCUPACI ON 
SUPERI OR MAGI SYEI N 

APELLI DOS Y NOMBRES DEL: PADI SzE,-W. 
-ALDAZ GARCI A JAI ME EDUAFI DO ' 
APELLI DOS YEI DAYEMES DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALA MACRE -  

: CARDENAS10E140g"  MARY/ MY ALI'd11 
LUGAR Y PECHA CI E EXPEDI D-I ON" 

RI OBAMBA , 
2018-013-24 	 , 

FECHA DE EXPI RACI ÓN -  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
202ús,24  

REPÚBLI CA DEL-ECUADOR 
DI RECCI ÓN GENERAL DE REGI STRO OVA_ 
I DENTI FKACI ÓNZCE014,NCI ÓN›,  ..4.4.5.45.-  tbuLAIr.. 3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a
: 6  020144044-3 
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CERTI FI CAD: O: DE VOTACI ÓN 

-24-  MARZO 2019 	 CACI ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0001 -208 	112018404:13 
cERMCADO Ne  

ALDAS CARDENAS EDWIN STALIN 
APELLI DOS Y Ni: a/ TRI S 

PROVI NCI A:  CHI MBORAZO 

CANTÓN:  RI OBAMBA 	 ' 

CI RCUNSCRI PCI ÓN:  1 
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